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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., once de septiembre de dos mil veinte.  
 

NEGAR la solicitud visible a folios 170 a 173, puesto que  teniendo en cuenta 
lo expuesto por el apoderado de la señora DOLLY ESPERANZA JAIMES RIVERA,  
que ante el fallecimiento del alimentante lo procedente es que la que  la señora 
DOLLY ESPERANZA JAIMES RIVERA, se haga parte dentro del proceso sucesión 
del señor LUIS JORGE SAENZ GOMEZ, al  tenor de los artículos 226 y ss., del C.C. 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, en sentencia STC9523-2016, 
radicado No. 41001-22-14-000-2016-00032-02, de fecha 13 de julio de 2016, MP. 
ARIEL SALAZAR RAMÍREZ, señalo que:  

“(…), el deceso del alimentante no genera esa misma consecuencia, porque 

tratándose de alimentos adeudados por disposición legal, la masa hereditaria 
debe gravarse, pues se trata de una asignación forzosa, como lo prevé el 
numeral 1 del artículo 1226 del Código Civil: (…). 

En ese orden, para determinar la forma en la que se deben pagar esa 
prestación, el canon 1227 del estatuto civil, dispone que «Los alimentos que el 
difunto ha debido por la ley a ciertas personas, gravan la masa hereditaria, 
menos cuando el testador haya impuesto esa obligación a uno o más partícipes 
de la sucesión».  

Entonces, cuando se trata de alimentos forzosos, la obligación es intrasmisible 
y, en principio, no se transfiere a los herederos, sino que afecta de manera 
general la masa herencial, de ahí que la cuota alimenticia deba pagarse con 
cargo a ella y no en detrimento del patrimonio propio de los sucesores del 
fallecido.  

Así el artículo 1016 del Código Civil dispone que en todo caso «se deducirán  
del acervo o masa de bienes que el difunto ha dejado (…): 4º) Las asignaciones 
alimenticias forzosas.”, por ello el ordenamiento civil previó que las personas 
legitimadas para recibir alimentos puedan seguir percibiendo su pago, con 
independencia de la muerte de la persona que los preveía, por lo que el 
cumplimiento de esa prestación se debe hacer con cargo a la masa de bienes 
que integran la sucesión del difunto.  

(…). 

Ahora bien, si hay beneficiarios, la pensión se sustituye a quien de acuerdo con 
la ley, tiene derecho de percibir esa prestación, evento en el cual los dineros 
correspondientes a la mesada pensional le pertenecen a ese tercero y, por 
consiguiente, no integran la sucesión del fallecido, motivo suficiente para que 
quien obtiene el pago de la pensión de sobrevivientes, no tenga el deber legal 
de solventar la deuda por concepto de alimentos.  

(…).  



Entonces, tal como se estableció en ese fallo, deben distinguirse los 
derechos herenciales que pueden ser transmitidos a los herederos del 
causante y el derecho propio de los beneficiarios de la pensión de 
sustitución que no pertenece a la sucesión. (…)”. 

 
Notifíquese.  

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 08/02/2017 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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